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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 20 de julio de 2011, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de concesión de ayu-
das, en régimen de concurrencia no competitiva, para 
la realización de actividades informativas, divulgativas 
y de formación relacionadas con la Unión Europea y se 
realiza la convocatoria para el año 2011.

La presente Orden se enmarca en las competencias que, 
mediante el Decreto 14/2010, de 22 de marzo, sobre rees-
tructuración de Consejerías, tiene atribuidas la Consejería de 
la Presidencia, según lo previsto en el artículo 7 del Decreto 
78/2010, de 30 de marzo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de la Presidencia, donde se 
establece que corresponde a la Secretaría General de Acción 
Exterior la coordinación y asesoramiento general de las actua-
ciones de la Junta de Andalucía en el exterior, especialmente 
aquellas derivadas de la pertenencia de España a la Unión Eu-
ropea y, en particular, las atribuciones señaladas en el Decreto 
61/1995, de 14 de marzo, que contempla, entre las atribucio-
nes señaladas en su artículo 1.5, las de desarrollar acciones 
de formación, información y divulgación dirigidas a la sociedad 
andaluza en general sobre la actividad de la Unión Europea y 
del Consejo de Europa. 

Por otro lado, el artículo 45.1 del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía, reformado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, señala que en las materias de su competencia corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad 
de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con 
cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando 
los objetivos o requisitos de otorgamiento y gestionando su tra-
mitación y concesión.

Asimismo, el artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
la competencia exclusiva sobre el procedimiento administra-
tivo derivado de las especialidades de la organización propia 
de la Comunidad Autónoma, la estructura y regulación de los 
órganos administrativos públicos de Andalucía y de sus orga-
nismos autónomos.

Partiendo de estas referencias normativas, el objetivo de 
la presente Orden es favorecer la participación activa de la 
ciudadanía en el proceso de integración europea a través de 
la promoción de la reflexión y del debate sobre los diferentes 
aspectos de la misma y el fortalecimiento de la información 
sobre la Unión Europea como elementos facilitadores de su 
integración, así como la profundización en el conocimiento 
de la estrategia de la Unión Europea ante los nuevos retos 
planteados por la globalización y la integración, mediante el 
análisis de las políticas comunitarias, así como la información, 
divulgación y formación sobre el contexto normativo europeo 
en el que se desarrollan dichas políticas, teniendo en cuenta 
los temas de interés preferente previstos en las convocatorias 
anuales. 

Debido a las características específicas de esta línea de 
subvenciones, que fomenta la realización de actividades de in-
formación, formación y divulgativas en materias relacionadas 
con la Unión Europea incrementando el conocimiento de las 
instituciones, normativa y políticas de la Unión Europea y refo-
zando la participación activa de la ciudadanía en el proceso de 
integración europea, se establece la excepción a la obligación 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, así como la de no ser deudoras en pe-
riodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por 

cualquier otro ingreso de Derecho Público a las Universidades 
andaluzas de titularidad pública, a los entes locales definidos 
en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, a las empresas públicas y a las 
entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia 
y que con ésta u otra denominación estén vinculadas o sean 
dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
según se contempla en el apartado 4.c) del Cuadro Resúmen 
de esta Orden. 

Por otro lado, sin perjuicio de lo previsto en el artícu-
lo 19.5 de la Ley General de Subvenciones, donde establece 
que los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la 
subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad 
subvencionada, en esta subvención se aplica la excepción pre-
vista en ese mismo artículo habida cuenta de la naturaleza 
formativa de las actividades subvencionadas. 

Esta ayuda venía regulada por la Orden de 16 de marzo 
de 2009, por la que se establecían las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas para la realización de actividades in-
formativas, divulgativas y de formación relacionadas con la 
Unión Europea y se realiza la convocatoria para el año 2009. 
Teniendo en cuenta la publicación del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Proce-
dimientos de Concesión de subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, resulta necesario la elaboración de 
una nueva Orden de adaptación al mismo. Ello conlleva una 
optimización y simplificación de los procedimientos de conce-
sión de subvenciones en beneficio de la ciudadanía, entre los 
que se encuentra la propia elaboración de las bases regula-
doras de las subvenciones. En este sentido, de acuerdo con 
el tenor del artículo 4.2 del Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, la elaboración de esta norma se realiza mediante el 
procedimiento que contempla el uso de las bases reguladoras 
tipo para la concesión de subvenciones de concurrencia no 
competitiva.

Por ello, la presente Orden se ajusta a la de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública, de 30 de agosto de 
2010, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los 
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurren-
cia no competitiva, lo que tiene como consecuencia que, junto 
con la presentación de las solicitudes de las ayudas que se 
regulan mediante esta Orden, no se exige a las personas soli-
citantes la aportación de ningún otro documento adicional, pu-
diendo, en el momento inicial del procedimiento, suscribir en 
los formularios de solicitud correspondientes las declaraciones 
responsables relativas al cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos, incorporando los datos, memorias y demás informa-
ción requerida en lugar de la presentación de los documentos 
acreditativos.

Artículo 1. En uso de las facultades que me confieren el artícu-
lo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; el artículo 118.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía y el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, se aprueban por esta Orden las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas para la realización de actividades infor-
mativas, divulgativas y de formación relacionadas con la Unión 
Europea y se realiza la convocatoria para el año 2011. Estas 
bases reguladoras están compuestas por:
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1.º Un texto articulado que es trascripción literal de las 
Bases Reguladoras Tipo, aprobadas por Orden de 30 de 
agosto de 2010, de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública 

2.º Un Cuadro Resumen de la línea de subvención regulada. 
3.º Los formularios de solicitud, Anexo I y Anexo II.

Disposición adicional primera. Convocatoria de ayudas 
para el año 2011.

1. Por la presente Orden se convocan ayudas para la rea-
lización de actividades informativas, divulgativas y de forma-
ción relacionadas con la Unión Europea a realizar durante el 
año 2011 y el primer trimestre de 2012, teniendo como fecha 
límite el 31 de marzo de 2012, dentro del territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

3. Los temas de interés preferente sobre los que se con-
centrarán las ayudas previstas serán los siguientes:

a) 2011: Año Europeo del Voluntariado. Actividades que 
ayuden a incrementar la visibilidad de las acciones del Volunta-
riado en la Unión Europea e impulsar la participación en ellas 
por parte de la sociedad civil.

b) Formación y Educación en la UE. El Proceso de Bolonia 
y el Espacio Europeo de Educación Superior. Marco Europeo 
de Cualificaciones para la Formación Continua. El Programa 
Europeo de Formación Continua. La Política Lingüística de la 
Unión Europea.

c) Europa 2020: Una estrategia para un crecimiento inte-
ligente, sostenible e integrador. Actividades relacionadas con 
las prioridades de Europa 2020: Crecimiento inteligente a tra-
vés de la innovación, la educación y la sociedad digital. Cre-
cimiento sostenible a través del clima, la energía y la movilidad 
y a través de la competitividad. Crecimiento integrador a través 
del empleo, las cualificaciones y la lucha contra la pobreza.

d) Innovación, investigación y desarrollo en la UE. Acti-
vidades relacionadas con el conocimiento y aplicación de la 
política europea de I+D+i: Espacio Europeo de Investigación. 
Innovación a través de las empresas. Cooperaciones de Inno-
vación Europea. Instrumentos de la UE para apoyar la innova-
ción, con especial referencia al Programa Marco de I+D.

e) Medio Ambiente, Energía y Cambio Climático. El Plan de 
acción para la eficiencia energética 2007-2012; Acciones de la UE 
contra el cambio climático. La legislación de la Unión Europea en 
materia de naturaleza para proteger la biodiversidad en la UE. La 
Política Agrícola Común. La Política Pesquera Común en el marco 
de la Política Marítima Integrada de la Unión Europea.

f) Ciudadanía europea: Libertad, seguridad y justicia. 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
El Programa de Estocolmo: Una Europa abierta y segura que 
sirva y proteja al ciudadano, teniendo en cuenta sus priorida-
des en el área de justicia, libertad y seguridad para 2010-2014: 
derechos; justicia; protección; solidaridad; el acceso a Europa 
para los no europeos.

g) Europa con la Juventud. Actividades dirigidas a formar 
y sensibilizar a la juventud sobre la Unión Europea. Programa 
Juventud en Movimiento. Conocimiento de los programas de 
la UE destinados a la movilidad en la universidad e investi-
gación. Conocimiento de las plataformas informativas sobre 
derechos y oportunidades en Europa.

h) Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres 
en la Unión Europea. Marco general e integración de la pers-
pectiva de género en las Políticas Europeas. Principio de no 
discriminación por razones de sexo en las políticas europeas. 
Empleo femenino y mujeres empresarias en el marco de las 
políticas europeas. Lucha contra el acoso sexual, la violencia 
contra las mujeres, la explotación sexual y la trata de mujeres.

i) La Unión Europea en el mundo. La Política Exterior de 
la UE. El nuevo Servicio de Acción Exterior. La política de Ve-
cindad de la UE. Ayuda Humanitaria. Programas de Coopera-
ción Exterior. Comercio Exterior. Asuntos Económicos Interna-
cionales.

j) Instituciones y Normativa europea. El Tratado de Lisboa. 
El acervo comunitario europeo. Políticas de la Unión Europea. 
Instrumentos de financiación y regulación financiera.

Disposición transitoria única. A los procedimientos de sub-
venciones correspondientes a convocatorias anteriores que a 
la fecha de la publicación de la presente Orden se encuentren 
ya en tramitación, les será de aplicación la normativa vigente 
en el momento de su inicio. 

Disposición derogatoria única. Queda derogada la Orden 
de la Consejería de la Presidencia, de 16 de marzo de 2009, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas para la realización de actividades informativas, 
divulgativas y de formación relacionadas con la Unión Europea 
y se realiza la convocatoria para 2009, y cuantas disposiciones 
de igual o de inferior rango se opongan a la presente Orden. 

Disposición final primera. Se faculta a la persona titular 
de la Secretaría General de Acción Exterior para realizar cuan-
tas actuaciones sean necesarias para la ejecución y aplicación 
de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Las convocatorias tendrán pe-
riodicidad anual, se realizarán por Orden de la persona titular 
de la Consejería de la Presidencia y contendrán como mínimo 
los temas de interés preferente anuales para la realización de 
las actividades, el plazo de presentación de las solicitudes, así 
como los formularios de solicitud de la subvención. 

Disposición final tercera. La presente Orden entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

TEXTO ARTICULADO DE LAS BASES REGULADORAS

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos sub-
vencionables.

1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el 
establecido en el apartado 1 del Cuadro Resumen.

2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el 
apartado 2.a) del Cuadro Resumen.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán, por las normas específi-

cas indicadas, en su caso, en el apartado 3 del Cuadro Resu-
men, por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en 
las siguientes normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera.

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su disposición final primera, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.
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f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

i) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(internet).

2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos 
se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que, con carácter específico, se indique en el apartado 3 
del Cuadro Resumen.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las personas soli-
citantes para la obtención de la subvención.

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presen-
tes bases reguladoras las personas o entidades contempladas 
en el apartado 4.a).1.º del Cuadro Resumen, que reúnan todos 
los requisitos indicados en su apartado 4.a).2.º

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, de-
berán mantenerse durante el período indicado en el aparta-
do 4.b) del Cuadro Resumen.

3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de per-
sona beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, 
hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adqui-
rido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial 
o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido 
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o quienes ostenten la represen-
tación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado; de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; de la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de 
la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de 
Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos 
Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o 
en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra 
al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas 
o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de la correspondiente resolución de reintegro.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber 
sido sancionada o condenada por resolución administrativa 
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácti-
cas laborales consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente.

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en al-
guna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a).1.º del Cua-
dro Resumen se hubiera previsto que puedan acceder a la 
condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en el 
segundo párrafo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán 
concurrir en cualquiera de sus miembros.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos subven-
cionables.

1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se 
especificará en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen, pu-
diendo consistir en un porcentaje máximo de la subvención 
a conceder en relación al presupuesto total de las actividades 
subvencionadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima, o 
un importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción, o en
otras formas o métodos de concreción.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona 
beneficiaria.

3. Se consideran gastos subvencionables los indicados en 
el apartado 5.b).1.º del Cuadro Resumen. Solo podrán com-
pensarse unos conceptos con otros cuando la subvención 
se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza y así se prevea en el apartado 5.b).2.º del 
Cuadro Resumen o en la resolución de concesión.

4. Los gastos subvencionables deberán haberse reali-
zado dentro del plazo indicado en el apartado 5.d) del Cuadro 
Resumen.

5. Salvo que se establezca lo contrario en el aparta-
do 5.e) del Cuadro Resumen, se considerará gasto realizado el 
que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la fina-
lización del período de justificación determinado en el aparta-
do 25.b) del Cuadro Resumen.

No obstante, cuando la subvención se financie con fon-
dos de la Unión Europea, solamente se considerará gasto rea-
lizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación determinado en el 
apartado 25.b) del Cuadro Resumen.

6. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

7. En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y 

penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gastos subvencionables cuando la per-

sona beneficiaria de la subvención los abone efectivamente. 
En ningún caso se considerán gastos subvencionables los im-
puestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación 
o compensación, ni los impuestos personales sobre la renta. 
No obstante, cuando las subvenciones se financien con fondos 
provenientes de la Unión Europea deberá estarse en cuanto a 
las reglas de subvencionabilidad a lo establecido en la norma-
tiva comunitaria y nacional que resulte de aplicación.
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9. Los costes indirectos habrán de imputarse por la per-
sona beneficiaria a la actividad subvencionada en la parte que 
razonablemente corresponda de acuerdo con principios y nor-
mas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, 
en la medida en que tales costes correspondan al período en 
que efectivamente se realiza la actividad. A efectos de im-
putación de costes indirectos, la fracción del coste total que 
se considera coste indirecto imputable a la actividad subven-
cionada será la que, en su caso, se establezca en el aparta-
do 5.c) del Cuadro Resumen.

10. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al 
fin concreto para el que se concedió la subvención durante el 
período indicado en el apartado 5.f) del Cuadro Resumen.

11. Las reglas especiales en materia de amortización de 
los bienes inventariables serán las que, en su caso, se es-
tablezcan en el apartado 5.g).

12. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del gasto sub-
vencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, la persona ben-
eficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del servicio o la entrega del bien.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por 

las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo 
con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los crédi-
tos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima 
destinada a cada línea de subvención en dicha convocatoria.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrá adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por 
anualidades e importes que en ella se establezca.

4. La convocatoria podrá también prever que eventuales 
aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención 
que incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos los requisi-
tos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

5. El régimen de control de las subvenciones se realizará 
conforme a lo establecido en el apartado 6 del Cuadro Resumen.

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las subvenciones.

1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) del Cua-
dro Resumen, la persona beneficiaria tendrá que efectuar una 
aportación de fondos propios para cubrir la actividad subven-
cionada, teniendo que acreditarse al justificar la subvención.

2. Salvo que se establezca lo contrario en el aparta-
do 7.b), las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, de conformidad con 
el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
demás normativa de aplicación.

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), 
los rendimientos financieros que se generen por los fondos libra-
dos a las personas beneficiarias incrementarán el importe de la 
subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad 
subvencionada. Este apartado no será de aplicación en los su-
puestos en que la beneficiaria sea una Administración Pública.

4. Si la Unión Europea participa en la financiación de es-
tas subvenciones, en el apartado 7.d) del Cuadro Resumen se 
indicará el fondo europeo que corresponda, así como si parti-
cipan la Administración General del Estado y otras Administra-
ciones Públicas.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las 

personas o entidades beneficiarias y/o la colaboración en la 
gestión de las subvenciones se efectuará por entidad/es cola-
boradora/s cuando así se haya previsto en el apartado 8.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberá reunir 
todos los requisitos indicados en el apartado 8.b) del Cuadro 
Resumen.

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior de-
berán mantenerse durante el período indicado en el aparta-
do 8.c) del Cuadro Resumen.

4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) 
del Cuadro resumen, no se podrá obtener la condición de en-
tidad colaboradora cuando concurra alguna de las circunstan-
cias indicadas en el artículo 3.3.

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condi-
ciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se establezcan 
en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen.

6. Las particularidades y el contenido del convenio de co-
laboración o contrato, serán los que, en su caso, se indiquen 
en el apartado 8.f) del Cuadro Resumen.

7. Las funciones y obligaciones de las entidades colabo-
radoras serán las indicadas en el apartado 8.g) del Cuadro 
Resumen.

Artículo 8. Subcontratación.
1. Las personas beneficiarias de las subvenciones po-

drán subcontratar la ejecución de la actividad subvencionada 
cuando así se haya previsto en el apartado 9 del Cuadro 
Resumen.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades 
que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho importe 
sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará some-
tida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente 

por el órgano concedente de la subvención.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dis-

minuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la per-
sona o entidad beneficiaria, que asumirá la total responsabili-
dad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las 
personas beneficiarias serán responsables de que en la eje-
cución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respeten los límites establecidos en las presentes bases 
reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos sub-
vencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, para permitir la adecuada verificación del 
cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o en-
tidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibi-
ciones del artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, o en la del 
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artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras sub-
venciones para la realización de la actividad objeto de contra-
tación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se de-
finan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona benefi-
ciaria, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las con-
diciones normales de mercado.

2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano con-
cedente de la subvención.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subven-
ción en la misma convocatoria y programa, que no hayan ob-
tenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apar-
tados 3.b) y 7.d).2.ª, de este artículo, se podrán presentar en los 
lugares y por cualquiera de los medios indicados en el artícu-
lo 11. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización 
se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente reso-
lución, se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se 
estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y al artículo 68 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se ini-

ciará siempre a solicitud de la persona interesada, y se trami-
tará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva. 
Se tramitará en atención a la mera concurrencia de la determi-
nada situación de la persona perceptora, sin que sea necesa-
rio establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación 
entre las mismas.

Artículo 10. Solicitud.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formula-

rio incorporado en la convocatoria, cumplimentando:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en 

su caso, de quien la represente.
b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las 

notificaciones que proceda efectuar. A tal efecto, en el modelo 
de solicitud figura un apartado para que puedan indicar como 
preferente el medio electrónico.

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas 
en las circunstancias previstas en el artículo 3.3.

d) Una declaración responsable de que cumplen los requi-
sitos exigidos en estas bases reguladoras.

e) Una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso, 
concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con indicación de la entidad concedente, 
fecha e importe.

f) En su caso, el consentimiento expreso al órgano instruc-
tor para que recabe de otras Consejerías o de otras Adminis-
traciones Públicas toda la información o documentación acre-
ditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en 
poder de aquéllas. En caso de no prestar el consentimiento, 
estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para 
facilitar esa información, en los términos indicados en el apar-
tado 5 de este artículo y en el artículo 17.

g) La declaración responsable de la veracidad de todos 
los datos reflejados en la solicitud.

2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Proce-
dimientos de Concesión de Subvenciones de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud 
conlleva la autorización al órgano instructor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social y de la Consejería competente en materia 
de Hacienda que estas bases reguladoras requieran aportar, 
salvo que haya quedado exceptuado por el apartado 4.c) del 
Cuadro Resumen.

3. El formulario de solicitud se podrán obtener en los lu-
gares indicados en el apartado 10.a) del Cuadro Resumen.

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano 
indicado en el apartado 10.b) del Cuadro Resumen.

5. Para acreditar que ostentan los requisitos exigidos en 
estas bases reguladoras, las personas solicitantes tendrán 
que presentar los documentos indicados en el artículo 17, pu-
diendo optar:

a) Por aportarlos con la solicitud, en los términos previs-
tos en dicho artículo.

b) Por limitarse a cumplimentar en la solicitud una decla-
ración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en 
estas bases reguladoras, con el compromiso de aportarlos en 
el trámite de audiencia, en los términos del artículo 17.

6. Con carácter general, cuando se trate de información 
o documentos que obren en poder de la Administración de la 
Junta de Andalucía o sus agencias, podrá ejercerse el derecho 
a no presentarlos, autorizando al órgano instructor para que 
los recabe de otra Consejería o agencia, para lo cual deberá 
indicarse el órgano al que fueron presentados o por el que 
fueron emitidos, la fecha de dicha presentación o emisión, y 
el procedimiento al que corresponden, siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización de este.

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solici-
tudes.

1. La solicitud se podrá presentar en los lugares y regis-
tros indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se 
deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualquiera de los prestadores de servicios de cer-
tificación cuyos certificados reconoce la Administración de la 
Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la 
dirección electrónica indicada en el apartado 10.d) del Cuadro 
Resumen. Igualmente se podrá utilizar los sistemas de firma 
electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas, en los términos de los artículos 13 y 14 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el estable-

cido en el apartado 11.a) del Cuadro Resumen.
No obstante, siempre que así se establezca en el apar-

tado 11.b) del Cuadro Resumen, en el supuesto de que antes 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara 
el crédito establecido en la convocatoria, el órgano compe-
tente para efectuarla publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía una resolución para su general conocimiento; en 
tal caso, el plazo de presentación de solicitudes finalizará el 
día de esta publicación.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de 
dicho plazo; la resolución de inadmisión será notificada perso-
nalmente a la persona interesada en los términos del artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Artículo 13. Comunicación.
Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la 

solicitud en el registro del órgano competente para su trami-
tación, este dirigirá a la persona solicitante una comunicación 
con el siguiente contenido mínimo que, en caso de proceder la 
subsanación prevista en el artículo siguiente, se incluirá en el 
propio requerimiento:

1.º La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación.

2.º El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la 
resolución del procedimiento de concesión de la subvención, 
así como el efecto desestimatorio que produciría el silencio 
administrativo.

Artículo 14. Subsanación de la solicitud.
1. Si en la solicitud no se hubieran cumplimentado los ex-

tremos contenidos en las letras a), b), c), d), e) y g) del artícu-
lo 10.1, el órgano instructor requerirá a la persona interesada 
para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación, 
con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artícu-
lo 42.1 de la referida Ley.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la soli-
citud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a petición de 
la persona solicitante de la subvención o a iniciativa del órgano 
instructor cuando afecte a personas interesadas residentes 
fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún trá-
mite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolu-
ción declarando el archivo de la solicitud no subsanada, y la 
inadmisión en los casos en que corresponda.

4. El escrito mediante el que la persona interesada efec-
túe la subsanación podrá presentarse en cualquiera de los 
lugares y por cualquiera de los medios indicados en el aparta-
do 10.c) del Cuadro Resumen.

Artículo 15. Órganos competentes para la instrucción y 
resolución.

1. Los órganos competentes para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento de concesión de subvenciones serán 
los indicados en el apartado 12 del Cuadro Resumen.

2. Cuando así se establezca en el apartado 12 del Cua-
dro Resumen, el análisis de cada solicitud y, en su caso, la 
emisión de las correspondientes propuestas de resolución, se 
llevarán a cabo por un órgano colegiado con la composición 
indicada en dicho apartado.

Artículo 16. Tramitación.
1. De acuerdo con el artículo 74.2 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, la instrucción de las solicitudes se efectuará 
siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro del ór-
gano competente para su tramitación, siempre que exista con-
signación presupuestaria.

2. Analizada la solicitud, el órgano competente emitirá la 
correspondiente propuesta de resolución.

3. La persona interesada en el procedimiento de conce-
sión de subvenciones, podrá conocer a través de un acceso 
restringido en la dirección electrónica indicada en el aparta-
do 13 del Cuadro Resumen, el estado de tramitación del 
mismo. El acceso y consulta se podrá realizar en tiempo real, 
previa identificación mediante alguno de los sistemas de firma 
electrónica indicados en el artículo 11.2. La información sobre 
el estado de la tramitación del procedimiento comprenderá 
la relación de los actos de trámite realizados, su contenido y 
fecha en la que fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta 
provisional de resolución, concederá a la persona solicitante un 
plazo de diez días para que, utilizando el Formulario-Anexo II, 
pueda:

a) Alegar lo que estime pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose pre-
visto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo 
caso se respetará el objeto, las condiciones y la finalidad esta-
blecidos en estas bases reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. 
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4.º de este artículo, 
la propuesta provisional se tendrá por aceptada:

1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención 
por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular sin que la persona solicitante comunique su desis-
timiento.

2.º Cuando se proponga la concesión en el importe solici-
tado sin que se comunique el desistimiento.

d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado 
beneficiaria provisional, cuando en el apartado 2.c) del Cuadro 
Resumen se haya contemplado la posibilidad solicitar dos o 
más subvenciones y sólo se pueda optar a una de ellas.

2. Salvo que los hubiera presentado con la solicitud en 
los términos establecidos en el artículo 10.5, la persona be-
neficiaria provisional deberá acompañar al Formulario-Anexo II 
la documentación señalada en el apartado 14 del Cuadro Re-
sumen, la cual será acreditativa de los datos que haya consig-
nado en su solicitud respecto de los requisitos, en la declara-
ción responsable.

Los documentos serán originales, copias auténticas o co-
pias autenticadas.

3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta po-
drán presentarse en cualesquiera de los lugares y por cuales-
quiera de los medios indicados en el artículo 11, siempre que, 
para el supuesto de presentación en el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía, se trate 
de documentos electrónicos, copias electrónicas de documen-
tos electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos 
originalmente en soporte papel, que incluyan un código ge-
nerado electrónicamente u otros sistemas de verificación que 
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los 
archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano o 
entidad emisora.

En el supuesto de presentación a través del Registro Tele-
mático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
persona interesada también podrá aportar copias digitalizadas 
de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizará 
mediante la utilización de firma electrónica avanzada. En este 
supuesto, el órgano instructor podrá solicitar del correspon-
diente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. 
Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcio-
nal, podrá requerir a la persona interesada la exhibición del 
documento o de la información original. La aportación de 
tales copias implica la autorización al órgano instructor para 
que acceda y trate la información personal contenida en tales 
documentos.

4. En el escrito notificado a la persona interesada se ad-
vertirá que la falta de presentación de los documentos exigi-
dos por la propuesta provisional para acreditar los requisitos 
para obtener la condición de persona beneficiaria, implicará el 
desistimiento de la solicitud.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se 
pueda incurrir.
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5. Se podrá prescindir de lo regulado en este artículo 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por la persona interesada, y concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que la propuesta lo sea por el importe solicitado.
b) Que la persona interesada hubiera presentado con la 

solicitud toda la documentación que, en su caso, exijan las 
bases reguladoras.

c) Que en el apartado 2.c) del Cuadro Resumen no se 
haya establecido la posibilidad de optar entre varias subven-
ciones propuestas.

En tal caso, esta propuesta tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución.
Salvo en el supuesto previsto en el último apartado del ar-

tículo anterior, el órgano competente analizará las alegaciones 
presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará la 
documentación aportada y formulará la propuesta definitiva 
de resolución.

Artículo 19. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el 

órgano competente con el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de la persona beneficiaria, de la activi-

dad, proyecto o comportamiento a realizar o situación que le-
gitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión 
del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos 
o líneas de subvención en que se desglose; la aplicación pre-
supuestaria del gasto y, en su caso, su distribución plurianual; 
cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado como el 
porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, 
la indicación de que la Unión Europea participa en su finan-
ciación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda 
aportada por el fondo comunitario que corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono; en el caso de contemplarse la posibilidad de 
efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la 
forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de 
aportar la persona o entidad beneficiaria.

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a la 
persona beneficiaria.

f) El plazo y la forma de justificación por parte de las per-
sonas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la finali-
dad para la que se concede la subvención y de la aplicación 
de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplica-
ción de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el 
supuesto de que las mismas fueran financiadas también con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorgamiento en 
función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento será el establecido en el apartado 15 del Cua-
dro Resumen, y se computará desde la fecha en que la solici-
tud haya tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación. El vencimiento del plazo máximo sin que 
se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, legitima 
a la persona interesada para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

4. Cuando en el apartado 16 del Cuadro Resumen se re-
quiera la aceptación expresa de la resolución de concesión, 
esta deberá producirse en el plazo de los quince días siguien-
tes a la notificación prevista en el artículo 21, con indicación 
de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su 
eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona 
interesada.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos estable-
cidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 20. Terminación convencional.
1. Cuando así se haya establecido en el apartado 17.a) 

del Cuadro Resumen, el procedimiento de concesión de sub-
venciones podrá también finalizarse mediante acuerdo entre 
el órgano concedente y la persona interesada sobre la deter-
minación de la cuantía de la subvención a conceder, debiendo 
respetarse en todo caso el objeto, condiciones y finalidad de 
las subvenciones.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la per-
sona solicitante y el órgano competente para la instrucción 
del procedimiento podrán, en cualquier momento anterior a 
la propuesta provisional de resolución, proponer un acuerdo 
referido a la cuantía de la subvención.

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano ins-
tructor y de la persona solicitante, se remitirá con todo lo ac-
tuado al órgano competente para resolver, quien lo hará con 
libertad de criterio, procediéndose, en su caso, a la corres-
pondiente formalización del acuerdo, con las particularidades 
que puedan establecerse en el apartado 17.b) del Cuadro 
Resumen.

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la 
resolución del procedimiento, debiendo contener los extremos 
mínimos exigidos en el artículo anterior.

Artículo 21. Notificación.
Las notificaciones se cursarán personalmente y se prac-

ticarán en el lugar o por el medio indicado en las solicitudes, 
salvo que se hubiera establecido en el apartado 18 del Cuadro 
Resumen la obligatoriedad de la notificación electrónica.

Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenciones 
concedidas.

1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones 
concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, la per-
sona beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad o finali-
dades de la subvención.

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las 
subvenciones cuyo importe individual sea de cuantía inferior 
a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se efectuará a 
través de la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro 
Resumen.

3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este 
artículo las subvenciones cuando la publicación de los datos 
de las personas beneficiarias pueda ser contraria al respeto y 
salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las 
personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, indicadas en el aparta-
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do 20.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión. En el supuesto de que se 
obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de 
los casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará 
la modificación de la resolución de concesión en los términos 
previstos en el artículo 28.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el 
apartado 20.b) del Cuadro Resumen, la persona o entidad be-
neficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente 
la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la reso-
lución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse 
el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, 
programa, actuación o comportamiento para los que se conce-
dió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida 
que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco 
podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la 
persona o entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto 
otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá 
exceder de la mitad del inicialmente establecido y en ningún 
caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio 
deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción y de justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, se notificará a la persona interesada el acuerdo 
por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedi-
miento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de fina-
lizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución 
se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la 
instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto 
a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompaña-
rán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

Artículo 24. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la 
entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad co-
laboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalu-
cía, facilitando cuanta información le sea requerida por dichos 
órganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la en-
tidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 

con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos en el aparta-
do 21 del Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha con-
cedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de 
subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá 
cumplir con las disposiciones que sobre información y publici-
dad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán 
adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 22.a) del Cuadro Resumen.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 
que la subvención es susceptible de control.

k) Cualquier otra condición u obligación específica que se 
establezca en el apartado 22.b) del Cuadro Resumen.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las personas beneficiarias, la entidad colabora-
dora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de 
la subvención o su justificación estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que corresponden 
a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a 
los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, 
tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de compro-
bación, incluidos los programas y archivos en soportes infor-
máticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás esta-
blecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad sub-
vencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de 
las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, 
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro do-
cumento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la 
subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias 
en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado 
el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se pue-
dan haber realizado las disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se 
considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sancio-
nes que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 25. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o 

formas y con la secuencia señalada en el apartado 23.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Formas de pago:
a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse se-

ñalado esta forma de pago en el apartado 23.a).1.º del Cuadro 
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Resumen, la persona o entidad beneficiaria, deberá justificar 
previamente al cobro de la subvención, la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que 
motivó la concesión de la misma en los términos establecidos 
en estas bases reguladoras. En este supuesto, el pago se rea-
lizará, según la subopción señalada en el apartado 23.a).1.º 
del Cuadro Resumen, mediante pago del 100% del importe de 
la subvención o, cuando la naturaleza de la subvención así lo 
justifique, mediante pago fraccionado.

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado 
esta forma de pago en el apartado 23.a).2.º del Cuadro Resu-
men, el pago se realizará mediante uno o varios pagos antici-
pados con anterioridad a la justificación de la realización de 
la actuación o proyecto, según la secuencia del pago y el por-
centaje del importe de la subvención que se abonará en cada 
uno de ellos que se señala en el apartado 23.b) del Cuadro 
Resumen. La forma y cuantía de las garantías que, en su caso, 
habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias será 
la señalada en el apartado 23.a).2.º del Cuadro Resumen.

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona 
o entidad beneficiaria un importe superior al 75% de la sub-
vención concedida, sin que se justifiquen previamente los pa-
gos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de 
aquella sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente 
podrá abonarse un importe superior al 75% y hasta el límite 
del 100% del importe de la subvención en los supuestos expre-
samente establecidos por la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para cada ejercicio económico.

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en 
porcentaje sobre el presupuesto total, el importe definitivo de 
la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme 
a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de fi-
nanciación establecido en la resolución de concesión, sin que 
en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autori-
zado en la citada resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe 
de la subvención concedida aplicando el porcentaje de finan-
ciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no 
presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a per-
sonas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de 
subvenciones, así como el competente para proponer el pago, 
podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación 
contenida en este apartado cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse esta competencia.

5. Cuando se establezca en el apartado 23.c) del Cua-
dro Resumen, las personas o entidades beneficiarias deberán 
acreditar, antes de proponerse el pago, que se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de 
la Administración de la Junta de Andalucía por cualquier otro 
ingreso de derecho público. Esta previsión es independiente 
del requisito que, en su caso, resulte aplicable en el momento 
previo a la concesión.

En el apartado 23.c) del Cuadro Resumen se establecen, 
en su caso, otros requisitos previos al pago.

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la persona solicitante haya indicado, previa 
acreditación de su titularidad.

7. Para las subvenciones a las que se refiere el artícu-
lo 9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la 
subvención estará en todo caso condicionado a que los órga-
nos competentes de la Unión Europea hayan adoptado una 
decisión de no formular objeciones a la misma o hayan decla-
rado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste 
que deberá constar en el acto administrativo de concesión.

8. En el apartado 23.d) del Cuadro Resumen se especi-
fica, cuando proceda, si se establece el compromiso de pago 
de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los intereses 
públicos.

Las medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos, distintas de las previstas en el artículo anterior, requeridas 
a las personas o entidades interesadas, serán las que, en su 
caso, se establezcan en el apartado 24 del Cuadro Resumen.

Artículo 27. Justificación de la subvención.
1. En el apartado 25.f) del Cuadro Resumen se concreta 

la forma de justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se 
entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente 
de los documentos justificativos de los gastos realizados con 
cargo a la cantidad concedida debiendo comprender el gasto 
total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la 
subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presenta-
ción de la justificación será el establecido en apartado 25.b) 
del Cuadro Resumen.

2. La justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de 
la subvención revestirá la forma que se señala en el aparta-
do 25.f) del Cuadro Resumen, conforme a alguna de las mo-
dalidades de justificación de subvenciones que se describen a 
continuación:

a) Cuenta justificativa:
La rendición de la cuenta justificativa, en cualquiera de las 

modalidades que se describen a continuación, constituye un 
acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria o, en su 
caso, de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, 
bajo responsabilidad de la persona declarante, los justificantes 
de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

a).1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto.

Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza 
de la subvención, en el apartado 25.f).1.º se establezca otro 
contenido, la cuenta justificativa con aportación de justifican-
tes de gasto, estará integrada por:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago.
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- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los 
costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el primer apartado de este número, 
excepto en aquellos casos en que en el apartado 25.f).1.º del 
Cuadro Resumen se prevea su compensación mediante un 
tanto alzado sin necesidad de justificación.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones 
que hayan financiado la actividad subvencionada con indica-
ción del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artícu-
lo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de ha-
ber solicitado la persona beneficiaria.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

a).2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor, que contendrá:

1.º Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejer-
ciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas depen-
diente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance que se determina en el apartado 25.f).2.º del Cuadro 
Resumen, y con sujeción a las normas de actuación y supervi-
sión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas 
las competencias de control financiero de subvenciones en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subven-
ción, con indicación de las actividades realizadas y de los re-
sultados obtenidos.

3.º Memoria económica abreviada con el contenido que 
se indica en el apartado 25.f).2.º del Cuadro Resumen, si bien 
como mínimo contendrá un estado representativo de los gas-
tos incurridos en la realización de las actividades subvencio-
nadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté 
obligada a auditar sus cuentas anuales por un auditor some-
tido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el 
mismo auditor, salvo que en el apartado 25.f).2.º del Cuadro 
Resumen, se prevea el nombramiento de otro auditor. En el su-
puesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a audi-
tar sus cuentas anuales, la designación del auditor de cuentas 
será realizada por la misma, salvo que en el apartado 25.f).2.º 
del Cuadro Resumen, se prevea su nombramiento por el ór-
gano concedente. El gasto derivado de la revisión de la cuenta 
justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable 
cuando así se establezca en el apartado 25.f).2.º del Cuadro 
Resumen, y hasta el límite que en él se fije.

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o 
proyecto a realizar en el extranjero, este régimen se enten-
derá referido a auditores ejercientes en el país donde deba 
llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un 
régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en 
su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría 
sus estados contables. De no existir un sistema de habilita-
ción para el ejercicio de la profesión de auditoría de cuentas 
en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá 
realizarse por un auditor establecido en el citado país, siempre 
que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano con-
cedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la 
adecuada calidad.

La persona beneficiaria estará obligada a poner a dispo-
sición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y docu-
mentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como a conservarlos al objeto de las actuaciones de compro-
bación y control previstas en la Ley.

a).3.ª Cuenta justificativa simplificada:
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 

euros, podrá tener carácter de documento con validez jurídica 
para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
simplificada, siempre que contenga:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.

4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas 
de muestreo que se indican en el apartado 25.f).3.º del Cuadro 
Resumen, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona beneficiaria 
la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

b) Justificación por módulos:
En el apartado 25.f).4.º del Cuadro Resumen, se concre-

tan los módulos y, en su caso, la forma de su actualización o 
se determinará que se fijarán en la convocatoria.

En esta modalidad de justificación deberá presentarse la 
siguiente documentación:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa que contendrá, 
como mínimo los siguientes extremos:

- Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona 
beneficiaria sobre el número de unidades físicas consideradas 
como módulo.

- Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las 
actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los 
módulos contemplados en el apartado 25.f).4.º del Cuadro Re-
sumen, o en su caso, en las convocatorias.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia.

Las personas beneficiarias en esta modalidad de justi-
ficación están dispensados de la obligación de presentación 
de libros, registros y documentos de trascendencia contable 
o mercantil, salvo previsión expresa en contrario en el aparta-
do 25.f).4.º del Cuadro Resumen.

c) Presentación de estados contables:
La presentación de estados contables contendrá:
1.º Información contable de obligada preparación por la 

persona beneficiaria, debidamente auditada conforme al orde-
namiento jurídico.

2.º En caso de exigirse en el apartado 25.f).5.º del Cuadro 
Resumen, informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas, siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional 
Decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Este informe complementario será necesario cuando el al-
cance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, 
indicándose en el apartado 25.f).5.º del Cuadro Resumen, el 
alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 
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respecto de la información contable que sirva de base para 
determinar la cuantía de la subvención. La retribución adicio-
nal que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener 
la condición de gasto subvencionable cuando así se indique en 
el apartado 25.f).5.º del Cuadro Resumen, hasta el límite que 
él se fije.

d) Justificación mediante certificado de la intervención de 
la entidad local:

Las subvenciones concedidas a las corporaciones locales 
se justificarán mediante un certificado de la intervención de la 
entidad local correspondiente, acreditativo del empleo de las 
cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas.

3. Los gastos se justificarán con facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
formatos indicados en el apartado 25.c) del Cuadro Resumen.

En el caso en que los justificantes sean facturas, para 
que éstas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los 
requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el capítulo II del título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, y modificado 
por el Real Decreto 87/2005, o en la norma reglamentaria que 
la sustituya.

4. Cuando así se señale en el apartado 25.c) del Cuadro 
Resumen, los justificantes originales presentados se marca-
rán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe 
del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso se indicará además la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

6. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, de-
berá aportarse un certificado de tasador independiente debi-
damente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial.

8. Podrán utilizarse medios electrónicos en los procedi-
mientos de justificación de las subvenciones siempre que en 
el apartado 25.d) del Cuadro Resumen, se haya señalado su 
admisibilidad. A estos efectos, en dicho apartado se indicarán 
los trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por 
vía electrónica y los medios electrónicos y sistemas de comu-
nicación utilizables que deberán ajustarse a las especificacio-
nes establecidas por Orden de la Consejería competente.

Artículo 28. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la 

resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
órgano concedente a las personas beneficiarias y a las enti-
dades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siem-
pre que afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto 
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas beneficiarias y a las entidades 
colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asu-
midos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos 
de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de 
reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro con-
templadas en el apartado 26.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reinte-
gro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las serán los establecidos en el apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero in-
crementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable 
establezcan otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponde a los órganos señalados en el 
apartado 26.c) del Cuadro Resumen.
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El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución será de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
interesada con indicación de la forma y plazo en que deba 
efectuarse.

Artículo 29. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones se sancionarán conforme a lo estable-
cido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento sancionador corresponden a los órganos señalados en 
el apartado 27 del Cuadro Resumen.

Sevilla, 20 de julio de 2011

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS 
DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 

DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Orden por la que se establecen las bases reguladoras de 

concesión de ayudas para la realización de actividades infor-
mativas, divulgativas y de formación relacionadas con la Unión 
Europea.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden se efec-
tuarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 
del Presupuesto de la Consejería de la Presidencia:

0.1.01.00.01.00.441.05.82.A.; 0.1.01.00.01.00.449.01.82.A.; 
0.1.01.00.01.00.468.01.82.A.; 0.1.01.00.01.00.478.01.82.A.; 
0.1.01.00.01.00.486.01.8.2.A. 

1. Objeto (artículo 1).
1. La presente Orden tiene por objeto la concesión de 

subvenciones destinadas a la realización de actividades infor-
mativas, divulgativas y de formación que se realicen dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materias 
relativas a la Unión Europea, dirigidas a favorecer la información 
europea y reforzar la participación activa de la ciudadanía en 
el proceso de integración europea a través de la reflexión y del 
debate sobre los diferentes aspectos de la misma. 

2. Las convocatorias anuales determinarán la temática de 
interés preferente para la realización de estas actividades con 
objeto de concentrar y optimizar las ayudas previstas.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Orden de-

berán otorgarse para la realización de alguno de los tipos de 
actividades siguientes, siempre que los mismos respondan a 
los temas de interés preferente señalados en las convocatorias 
anuales: 

Tipo A. Acciones divulgativas o de información. 
Tipo B. Acciones de formación. 
Tipo C. Campañas informativas.

2. A los efectos de la presente Orden, se consideran accio-
nes divulgativas o de información aquellas que consistan en: 

a) La realización de exposiciones, la elaboración, edición 
y distribución de materiales divulgativos, o la edición de estu-
dios, investigaciones o publicaciones de carácter gratuito. 

b) Jornadas o conferencias con una duración de 2 a 9 
horas. 

3. Se consideran acciones de formación aquellas que ten-
gan una duración igual o superior a 10 horas y consistan en 
cursos, congresos, seminarios, jornadas u otras actividades 
de similar naturaleza. 

4. Se consideran campañas informativas aquellas jorna-
das o conferencias desarrolladas sin continuidad a lo largo de 
un período de tiempo o aquellas del mismo contenido reali-
zadas en distintos lugares y que tengan en su conjunto una 
duración igual o superior a 10 horas.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
□ No.
⊠ Sí.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No.
⊠ Sí. Número: 
  □ Solo se puede optar a una de ellas.
  ⊠ Es posible optar a las siguientes subvenciones: 
1. Las entidades solicitantes sólo podrán presentar una 

solicitud de subvención con cargo a la convocatoria anual, 
excepto en el caso de las entidades locales, que podrán pre-
sentar una solicitud por cada tipo de actividad subvencionable. 
Estas limitaciones no serán de aplicación a las Universidades 
públicas andaluzas.

2. Las solicitudes se referirán a uno solo de los tipos de 
actividades previstos en el apartado 2.a) de este Cuadro Resu-
men. No se admitirán las solicitudes que contemplen la reali-
zación de proyectos compuestos por varias acciones divulgati-
vas o informativas, o de formación o campañas informativas, o 
que conjuguen dos o más tipos de actividades. 

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
□ No se establece ningún régimen jurídico específico.
⊠  Con carácter específico, las presentes subvenciones se 

regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
Respecto al marco normativo europeo, las ayudas reguladas 

en la presente Orden tienen la consideración de mínimis respecto 
a las subvenciones susceptibles de beneficiar a empresas públicas 
o privadas de conformidad con las condiciones, plazos y cuantías 
determinadas en el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, de la Co-
misión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis. En estos 
casos, el importe de las subvenciones concedidas en el marco de 
la presente Orden no podrá ser de tal cuantía que la ayuda reci-
bida por el beneficiario, en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas obtenidas en los últimos tres años que tengan la conside-
ración de mínimis, supere los 200.000 euros, con independencia 
de la forma de la ayuda o del objetivo perseguido.

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

a) Las Universidades andaluzas de titularidad pública, las 
empresas públicas y las entidades de Derecho Público con 
personalidad jurídica propia y que con esta u otra denomina-
ción estén vinculadas o sean dependientes de cualquiera de 
las administraciones públicas. 

b) Los entes locales definidos en el articulo 3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

c) Las empresas privadas.
d) Las instituciones y entidades sin ánimo de lucro.
4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 

subvención:
Las entidades mencionadas en el apartado 4.a).1.º debe-

rán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar legalmente constituidas. 
b) Disponer de sede en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 
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c) En el caso de empresas, estas no deben haber obte-
nido en los últimos tres años ayudas de mínimis por un im-
porte total que exceda los 200.000 euros, con independencia 
de la forma de la ayuda o del objetivo perseguido. 

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán 

mantenerse desde la presentación de la solicitud hasta la fina-
lización de la actividad.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3 de las Bases Reguladoras:
Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 

de las Bases Reguladoras: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 116 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, atendiendo a la naturaleza de las subven-
ciones reguladas por la presente Orden, quedan exceptuadas 
de la obligación de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes así como la de no ser 
deudoras en periodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Publico, las 
entidades siguientes: 

a) Las Universidades andaluzas de titularidad pública.
b) Los entes locales definidos en el artículo 3 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
c) Las empresas públicas. 
d) Las entidades de Derecho Público con personalidad 

jurídica propia y que con ésta u otra denominación estén vin-
culadas o sean dependientes de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
□  Porcentaje máximo de la subvención: Los porcentajes 

máximos de financiación sobre los gastos validados 
serán del 75% en el caso de las entidades sin ánimo 
de lucro y del 50% en el caso de las entidades con fin 
de lucro.

□  Cuantía máxima de la subvención: El importe máximo 
de las subvenciones, según tipo de actividad, será el 
siguiente:

   a) Tipo A. Acciones divulgativas o de información: 6.000 
euros.

  b) Tipo B. Acciones de formación: 12.000 euros.
  c) Tipo C. Campañas informativas: 12.000 euros.
□ Cuantía mínima de la subvención:
□ Importe cierto:
□ Otra forma de concretar la cuantía:
5.b).1.º Gastos subvencionables:
1. Para ser subvencionables, los gastos presupuestados 

deben estar en relación directa con el objeto de la subvención, 
ser necesarios para la realización del proyecto y estar contem-
plados en el apartado de Presupuesto de Gastos del Anexo I, 
punto 7, donde se cumplimentará el presupuesto de la activi-
dad prevista, que podrá incluir los siguientes tipos de gastos: 

Gastos de personal: Remuneración (honorarios de po-
nentes conferenciantes o profesores); Viajes y desplazamien-
tos (solo de ponentes conferenciantes o profesores); Dietas-
manutención (solo de ponentes, conferenciantes o profesores); 
Alojamiento (solo de ponentes, conferenciantes o profesores); 
Remuneración de personal que diseña y/o elabora los materia-
les expositivos los folletos o publicaciones. Remuneración del 
personal que elabora el material didático.

Otro personal (incluir solo los gastos de personal ajeno 
a la entidad y contratado para la realización del proyecto): 
Organización-coordinación; Intérpretes del lenguaje de signos, 
Traductores/as; Secretaria, Azafatas/os. 

Materiales: Realización de elementos expositivos; Edición 
de folletos, estudios, investigaciones o publicaciones; Docu-
mentación para los destinatarios (manuales o edición de ma-
terial elaborado expresamente para el proyecto); Edición de 
certificados o diplomas; Reprografía. 

Publicidad y difusión: Distribución de folletos divulgati-
vos y/o estudios, investigaciones o publicaciones (gastos de 
mensajería o correos); Edición de material publicitario (folle-
tos, carteles, invitaciones, carpetas...); Distribución de mate-
rial publicitario (gastos de mensajería o correos); Anuncios en 
medios de comunicación; Difusión de resultados (página web, 
publicación de conferencias, edición de libro resumen...).

Gastos de local (incluir sólo gastos de utilización de local 
ajeno y justificable mediante factura): Alquiler; Acondiciona-
miento (sonorización, multimedia...). Se excluyen los gastos de 
decoración o adorno. 

2. Los gastos que la entidad solicitante considere necesa-
rios para la realización del proyecto y no se encuentren entre 
los mencionados o no hayan sido contemplados en el apar-
tado de Presupuesto de Gastos del Anexo I, punto 7, no serán 
tenidos en cuenta para la valoración del presupuesto de gas-
tos, ni serán admitidos para justificar la ayuda. 

3. En ningún caso serán subvencionables los gastos 
siguientes: 

a) Los que constituyan inversiones en bienes inventariables. 
b) Los de personal y de funcionamiento ordinario de la 

entidad solicitante. 
c) Las contribuciones o retribuciones en especie que rea-

lice la entidad solicitante.
d) Las imputaciones de gastos derivados del uso de bie-

nes que posea la entidad solicitante.
e) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de re-

cuperación o compensación por parte de la entidad beneficiaria. 
f) Aquellos gastos que no puedan justificarse con la docu-

mentación acreditativa correspondiente.
5.b).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
□ No.
⊠ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos:
Previa solicitud a la Secretaría General de Acción Exterior, 

se podrá autorizar la compensación de los siguientes conceptos:
a) Gastos de personal.
b) Gastos de otro personal. 
b) Gastos de materiales. 
c) Gastos de publicidad y difusión.
d) Gastos de local.
5.c) Fracción del coste total que se considera coste indi-

recto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□  Sí: La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es:
5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 

gastos subvencionables:
1. Las actividades se deben iniciar en el ejercicio en el 

que se realice la convocatoria y tendrán como fecha límite de 
realización la de 31 de marzo del ejercicio siguiente al de la 
convocatoria.

2. El plazo de ejecución de la actividad se contemplará en 
la orden de concesión, con expresión de las fechas de inicio y 
finalización del periodo de realización, o fechas en que se haya 
realizado la actividad, dentro del período vigente según la con-
vocatoria correspondiente, si el proyecto se ha ejecutado con 
anterioridad a la finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes.
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5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que 
no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-

mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

□  Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente 
pagado:

5.f) Período durante el que se debe destinar los bienes al 
fin concreto:

Durante el período de realización de la actividad subven-
cionada.

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No.
□ Sí.

6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
□ No se exige la aportación de fondos propios.
⊠  La aportación de fondos propios por la persona bene-

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de 25% de los gastos validados en el caso 
de las entidades sin ánimo de lucro y del 50% en el de 
las entidades con fin de lucro. 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
⊠ Sí.
□ No.
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:
⊠ No.
□ Sí.
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo ............, 

en la financiación de estas subvenciones.
  Porcentaje: 
□  La Administración General del Estado participa en la 

financiación de estas subvenciones.
  Porcentaje:
□ Otra/s participación/es: 
  Porcentaje: 

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□  Sí. Identificación: .............. (salvo que se especifique 

en cada convocatoria).
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:
8.c). Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde .............. hasta ........................
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
□ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 

de las Bases Reguladoras:
8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:
8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se esta-

blecen para el convenio de colaboración o contrato:
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-

radora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
⊠  Sí. Porcentaje máximo: Un máximo del 50% del im-

porte de la actividad. 
□ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11 y 14).
10.a) Obtención del formulario:
□  En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
⊠  En la siguiente dirección electrónica: formacion.sgacex@

juntadeandalucia.es.
⊠  En las sedes de los siguientes órganos: En la Oficina 

Virtual de la Consejería de la Presidencia.
10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
A la persona titular de la Consejería de la Presidencia.
10.c). Lugares y registros donde se podrán presentar las 

solicitudes:
□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica:

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
   - En el Registro Telemático Único de la Administración 

de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente direc-
ción electrónica: www.juntadeandalucia/presidencia.

   - En los lugares y registros previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el ar-
tículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la 
relación de prestadores de servicios de certificación cuyos cer-
tificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía:

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
11.a) Plazo.
⊠  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá 

en la convocatoria.
□ El plazo de presentación de solicitudes es:
11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de 

presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido 
en la convocatoria:
□  Se publicará en el BOJA una resolución para su gene-

ral conocimiento.

12. Órganos competentes (artículo 15).
⊠  Órgano/s instructor/es: Secretaría General de Acción 

Exterior.
  Funciones:
  ⊠ Análisis de las solicitudes. 
  ⊠ Propuesta provisional de resolución.
  ⊠  Análisis de las alegaciones y documentos presen-

tados.
  ⊠ Propuesta definitiva de resolución.
  ⊠  Otras funciones: La persona titular de la Secretaría 

General de Acción Exterior tendrá, además, las si-
guientes funciones:

    - Certificar la justificación presentada por la enti-
dad beneficiaria.

    - Instrucción del procedimiento sancionador regu-
lado en esta Orden. 

⊠  Órgano/s competente/es para resolver: La persona titu-
lar de la Consejería de la Presidencia, que actuará:

⊠  En uso de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la junta de Andalucía.

⊠  Por delegación de la persona titular de la Consejería, 
resolverá la persona titular de la Secretaría General de 
Acción Exterior, en los siguiente casos: 
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   a) La inadmisión de solicitudes, mediante resolución dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

   b) El desistimiento por falta de subsanación, mediante 
resolución dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 30/1992.

   c) La aceptación del desistimiento en la Propuesta de 
Resolución Provisional y declarará concluso el procedi-
miento, de acuerdo con los artículos 87, 90 y 91 de la 
Ley 30/1992.

   d) El decaimiento y archivo del expediente por falta de 
aceptación de la Propuesta de Resolución Provisional, 
de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992.

   e) La modificación de la Resolución de Concesión con 
motivo de la liquidación de la ayuda y determinación 
del importe definitivo de la subvención y notificación al 
solicitante para que la acepte o presente las alegacio-
nes que considere oportunas. 

   f) El acuerdo del procedimiento de reintegro, según lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones.

   g) La modificación de la Resolución de Concesión en 
los supuestos contemplados en el artículo 23 de las 
Bases Reguladoras de la presente Orden, así como en 
el apartado 20.a) del Cuadro Resumen. 

   h) La aceptación de la renuncia a la subvención conce-
dida de acuerdo con los artículos 87, 90 y 91.

⊠ Órgano/s colegiado/s: 
  ⊠ No.
  □ Sí. Denominación:
  Funciones:
   □ Análisis de las solicitudes.
   □ Propuesta provisional de resolución.
   □  Análisis de las alegaciones y documentación pre-

sentada.
   □ Propuesta definitiva de resolución.
  Composición:
    Presidencia:
    Vocalías:
    Secretaría:

13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a 
través la siguiente dirección electrónica:

www.juntadeandalucia/presidencia.

14. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
Formulario-Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la 
Solicitud-Anexo I (artículos 10 y 17).

Salvo que se hubieran presentado con la solicitud en los 
términos establecidos en el artículo 10.5 de las Bases Regu-
ladoras, la persona beneficiaria provisional deberá acompañar 
al Formulario-Anexo II la documentación señalada a continua-
ción, la cual será acreditativa de los datos que haya consig-
nado en su solicitud respecto de los requisitos. 

Los documentos serán originales, copias auténticas o co-
pias autenticadas de:

a) DNI/NIF de la persona que ostente la representación 
de la entidad o consentimiento expreso para la consulta de 
sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
68/2008, de 26 de febrero, salvo en caso de presentación 
telemática de la solicitud.

b) Acreditación de las facultades representativas de la 
entidad. 

c) Código de Identificación Fiscal de la entidad solicitante.
d) Escrituras o documento de constitución de la entidad 

solicitante, acompañadas de los Estatutos.
e) Certificado acreditativo de estar al corriente con su 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y que 
se hallen al corriente en el pago, en periodo ejecutivo, de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público respecto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las excepciones 
del punto 4.c) de este Cuadro Resumen. 

f) Las personas que ostenten la representación de las 
empresas deberán declarar de forma responsable, según los 
casos que:

- No han obtenido ninguna ayuda de mínimis de cual-
quier naturaleza o forma y finalidad conforme al Reglamento 
2006/1998/CE.

- Han recibido ayuda de mínimis en los últimos tres años que 
en concurrencia con la subvención solicitada en base a la pre-
sente Orden no superan los 200.000 euros, indicando la fecha de 
la concesión, la entidad concedente y el importe de cada una. 

15. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de 
concesión será de seis meses y se computará desde la fecha 
en que la solicitud ha tenido entrada en el Registro Telemático 
Único o en el Registro de Entrada del órgano competente para 
su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes pueden 
entenderse desestimadas por silencio administrativo.

La resolución de concesión de la subvención será noti-
ficada individualmente a las entidades beneficiarias, sin per-
juicio de las publicaciones que deban realizarse en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, según se recoge en el artícu-
lo 22 de las Bases Reguladoras de esta Orden.

16. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).
□ Sí.
⊠ No.

17. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:
⊠ No.
□ Sí.
17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:

18. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

19. Página web donde se dará publicidad a las subvencio-
nes concedidas exceptuadas de su publicación trimestral en el 
BOJA (artículo 22).

www.juntadeandalucia/presidencia.

20. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
20.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

La obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, así como cualquier otra alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, dentro de los límites previstos en esta Orden reguladora, 
dará lugar a la modificación de la resolución de concesión.

20.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:
□ No.
⊠ Sí.
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21. Exigencia de estados contables y registros específicos 
(artículo 24).
⊠ No.
□ Sí:

22. Medidas específicas de información y publicidad, y 
otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

22.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: 
22.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 

cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
□ No se establecen.
⊠ Se establecen las siguientes: 
En el caso de que el proyecto genere documentos suscep-

tibles de publicación, la Administración de la Junta de Andalu-
cía podrá editarlos y/o difundirlos respetando la mención de 
su autoría, sin que ello genere contraprestación alguna para la 
entidad beneficiaria. 

23. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
23.a) Forma de pago:
□ Una sola forma de pago.
⊠ Varias formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 

cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma 
de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos

Pago en firme con justificación 
previa

Cuando la actividad haya sido realizada con 
anterioridad a la fecha de la Propuesta de Re-
solución Provisional

Pagos con justificación diferida

Un único pago de la subvención cuando la cuan-
tía concedida sea inferior a seis mil cincuenta 
euros (6.050 euros) o a la cantidad prevista en 
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía vigente cada año

Pagos con justificación diferida

Si la subvención es superior a seis mil cincuenta 
euros o la que se determinen en los presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se rea-
lizarán dos pagos, correspondiendo el primero al 
75% de la cantidad subvencionad tras dictarse la 
resolución de concesión y un segundo pago del 
25% una vez justificado el total de la actividad

□ 23.a).1.º Pago previa justificación:
⊠  Pago del 100% del importe de la subvención, previa 

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que 
responderá al ritmo de ejecución de las actividades 
subvencionadas, abonándose en la parte propor-
cional a la cuantía de la justificación presentada y 
aceptada.

□ 23.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Favorecer la realización de las actividades de informa-

ción, formación y divulgativas en materias relacionadas con 
la Unión Europea, objeto de esta línea de subvenciones, in-
crementándose el conocimiento de las instituciones, norma-
tiva y políticas de la Unión Europea y refozando la partici-
pación activa de la ciudadanía en el proceso de integración 
europea. 

Garantías:
 ⊠ No se establecen.
 □ Sí.
   - Forma:
   - Cuantía de las garantías: 
   - Órgano en cuyo favor se constituyen:
   - Procedimiento de cancelación: 

 ⊠  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta 
el límite del 100% del importe de la subvención:

   ⊠  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 
euros.

   □  Subvención acogida al supuesto excepcional es-
tablecido en el artículo ........ de la Ley del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el año ...................

 ⊠  Con anticipo máximo del 75% del importe de la sub-
vención.

23.b) Secuencia del pago: 

NÚM.
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE
DE PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE

JUSTIFICADO

1.º 100% Tras la firma de la Resolución
de Concesión

100% de la actividad, con carácter 
previo al pago 

1.º 100% Tras la firma de la Resolución
de Concesión

100% de la actividad o presupuesto 
aceptado, con carácter previo al pago 

1.º 100% Si la cantidad subvencionada 
es inferior a 6.050 euros

Tras la firma de la Resolución
de Concesión

Posterior al pago, en el plazo máximo 
de tres meses una vez realizada la 
actividad

1.º Anticipo del 75% de la cantidad
subvencionada

Tras la firma de la Resolución
de Concesión

Se justificará el 100% del presu-
puesto aceptado en un plazo máximo 
de tres meses una vez realizada la 
actividad y tras el pago del anticipo 
del 75%, de forma previa al segundo 
pago correspondiente al 25%, o, en 
su caso, a la realización de la liquida-
ción de la subvención

2.º Pago del 25% restante Tras la justificación del 100%
del presupuesto aceptado 

23.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:
□ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad be-

neficiara deberá acreditar que se encuentra al corriente 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social, así como que no es deudora de la Junta de An-
dalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

⊠  Otros requisitos previos a la propuesta de pago: la per-
sona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como que no es deu-
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dora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso 
de derecho público, sin perjuicio de las excepciones pre-
vistas en el aparado 4.c) de este Cuadro Resumen. 

23.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
⊠  No se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada.
□  Se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada:

24. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.
  - Forma: 
  - Cuantía de las garantías: 
  - Órgano en cuyo favor se constituyen:
  - Procedimiento de cancelación: 

25. Justificación de la subvención (artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.
25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la de justifica-

ción será de: 
a) Plazo máximo de tres meses, a contar desde la fecha en 

la que hayan recibido el pago total o parcial de la subvención, una 
vez ejecutado el proyecto, salvo que la actividad haya sido reali-
zada con anterioridad a la fecha de la Propuesta de Resolución 
Provisional, en cuyo caso se deberá presentar la justificación junto 
con la aceptación de dicha Propuesta de Resolución Provisional. 

25.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.
  Procede su posterior estampillado:
  ⊠ Sí.
  □ No.
⊠ Copias auténticas o autenticadas.
25.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento 

de justificación:
⊠ No.
□ Sí.
En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cum-

plimentarse con dichos medios: 
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunica-

ción utilizables: 
25.f) Modalidad de justificación:
□  25.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justifi-

cantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:
□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 

de justificantes de gasto será el indicado en el artícu-
lo 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras.

⊠  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto será el siguiente:

a) Una Memoria de Actuación Justificativa que mostrará 
el cumplimiento del proyecto aceptado según las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Acreditación de la participación del personal docente, 
conferenciantes o ponentes: La persona que ostente la repre-
sentación legal de la entidad certificará de forma individuali-
zada o conjunta que los ponentes, conferenciantes o profeso-
res han impartido sus charlas, clases o conferencias conforme 
al programa previsto. Dicha certificación deberá posibilitar la 
identificación del personal docente (nombre y apellidos), el 
título de su intervención, la fecha y la duración (número de 
horas) de la misma. 

c) Relación de las personas destinatarias de las actividades: 
La relación recogerá el nombre y apellidos, el número de DNI/NIF 
y, en su caso, la entidad de la que procede. En el caso de exposi-
ciones, se aportarán el número de asistentes por día, y en el caso 
de publicaciones la relación de personas o entidades receptoras. 

d) Inscripciones, matriculas y becas: Información sobre el 
número de personas inscritas, número de matriculas cobradas 
y cuantía de las mismas, así como becas que fueron concedi-
das y su cuantía, o si la actividad ha tenido carácter gratuito.

e) Una Memoria Económica Justificativa del coste de las 
actividades realizadas: La Memoria Económica contendrá la 
declaración de las actividades realizadas y su coste, con el des-
glose de cada uno de los gastos en los que se haya incurrido, 
según el orden contemplado en el modelo de Presupuesto de 
Gastos incluído en el apartado 7 del formulario Anexo I e irá 
acompañada de los siguientes documentos: 

- Certificado de la persona que ostenta la representación 
de la entidad beneficiaria en el que haga constar que los do-
cumentos justificativos presentados se corresponden efectiva-
mente con los pagos realizados y derivados de la finalidad para 
la que fue concedida la subvención y que los justificantes pre-
sentados no han servido de justificación ante otras administra-
ciones públicas o entidades privadas en la cuantía del objeto 
subvencionado. En dicho certificado deberá quedar reflejado 
a cuanto han ascendido los gastos totales del proyecto y el 
desglose por conceptos de gastos. Se indicarán, asimismo, las 
desviaciones producidas con relación al presupuesto inicial. 

- Las facturas irán ordenadas por conceptos de gastos 
según el orden del Presupuesto de Gastos contemplado en el 
apartado 7 del formulario Anexo I y precedidas de una relación 
que recoja el número de orden, la identificación del proveedor, 
el concepto, el número de factura, la fecha de la misma, el 
importe y los impuestos. 

- Sobre el cuerpo de cada factura original o justificante, 
la entidad beneficiaria de la ayuda deberá inscribir el siguiente 
texto: «Documento justificativo de la ayuda de la Consejería 
de la Presidencia correspondiente al expediente número: ...» 
(número de expediente asignado y comunicado por la Secreta-
ría General de Acción Exterior en todas sus comunicaciones). 

- Las facturas, una vez incluído el texto citado en el punto 
anterior, se presentarán en documento original para su com-
pulsa o en fotocopia debidamente compulsada. 

- En las facturas deberá quedar constancia del pago o ir 
acompañadas del correspondiente recibo que lo acredite. Asi-
mismo deberán contener los datos de identificación del expe-
didor de la factura (número, serie, Número de Identificación 
Fiscal y nombre de la empresa o entidad o si la factura la 
emite una persona física, su nombre, apellidos y Documento 
Nacional de Identidad o Número de Identificación Fiscal); los 
datos de identificación de la entidad destinataria; la descrip-
ción clara de la prestación del servicio o suministro; el lugar y 
fecha de emisión. 

- Las facturas emitidas por proveedores en las cuales sea 
imposible identificar el concepto y/o la entidad beneficiaria 
como destinataria, deberán ir precedidas de una declaración 
firmada y sellada por la persona que ostenta la representa-
ción de la entidad beneficiaria en la que exprese el servicio 
prestado o el material suministrado y que dicho cargo esté 
derivado de la ejecución del proyecto.

- En su caso, se deberán adjuntar publicaciones u otros 
productos generados durante la realización de la actividad.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones 
que hayan financiado la actividad subvencionada con indica-
ción del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artícu-
lo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de ha-
ber solicitado la persona beneficiaria.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.
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Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa: Debido a las características específicas de 
esta línea de subvenciones que fomenta la realización de acti-
vidades de información, formación y divulgativas en materias 
relacionadas con la Unión Europea y así obtener la información 
que permite comprobar la adecuada ejecución de la actividad 
subvencionada. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación: 
⊠ No.
□ Sí.
□  25.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe 

de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
Contenido de la memoria económica abreviada:
□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas 

anuales con nombramiento de otro auditor.
□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuen-

tas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
por el auditor es subvencionable:

  □ No.
  □ Sí. Hasta el límite de .................................... euros.
□ 25.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:
□ 25.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:
La concreción de los módulos y de la elaboración del in-

forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: □ Sí. □ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:
□ Sí.
□ No.
□ 25.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor: 
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 

subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de ................................... euros.
□  25.f).6.º Justificación mediante certificación de la 

intervención de la entidad local.
Las subvenciones a Corporaciones Locales se justifica-

rán mediante un certificado de la intervención de la entidad 
correspondiente, acreditativo del empleo de las cantidades a 
la finalidad para la que fueron concedidas. La justificación de-
berá contemplar el gasto total de la actividad subvencionada 
aunque la cuantía de la subvención sea inferior.

26. Reintegro (artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:
Son las previstas en el artículo 28 de las Bases Reguladoras.
26.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los 

incumplimientos:
□  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-

vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, 
al menos, el siguiente porcentaje: ......................... Se 
considera que el cumplimiento se aproxima de modo 
significativo al cumplimiento total, cuando

□  Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

⊠ Otros criterios proporcionales de graduación: 
Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por esto una actuación inequívocamente tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar más 
los intereses legales correspondientes vendrá determinada por 
la aplicación de los siguientes criterios de proporcionalidad: 

a) El incumplimiento en el número de horas de informa-
ción o formación impartidas, en el número de materiales, es-
tudios o publicaciones previstos, conllevará la devolución de la 
parte proporcional del importe de la ayuda que corresponda 
después de aplicar al número previsto el número efectiva-
mente realizado.

b) El incumplimiento de la/s fecha/s de realización del 
proyecto sin que se haya ampliado el plazo de ejecución, podrá 
suponer la devolución del 20% del importe de la subvención.

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: La Secretaría Gene-

ral de Acción Exterior.
- Instruir el procedimiento de reintegro:
La Secretaría General de Acción Exterior.
- Resolver el procedimiento de reintegro: La persona titu-

lar de la Secretaría General de Acción Exterior, por delegación 
de la persona titular de la Consejería de la Presidencia.

27. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: La persona titular 

de la Consejería de la Presidencia.
- Instruir el procedimiento sancionador: La Secretaría Ge-

neral de Acción Exterior.
- Resolver el procedimiento sancionador: La persona titu-

lar de la Consjería de la Presidencia. 
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CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

00
18

58
d

ANVERSO (Hoja 1 de .......... ) ANEXO I

DATOS BANCARIOS4

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

3 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema de 
Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación 
de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES INFORMATIVAS, DIVULGATIVAS Y DE FORMACIÓN RELACIONA-
DAS CON LA UNIÓN EUROPEA
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN
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REVERSO (Hoja 1 de ..........) ANEXO I

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y aporto junto con esta solicitud la documentación 
acreditativa exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 6

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES5.2

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA5.3

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS5.1
DOCUMENTOS A APORTAR5

€
€
€

€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus 
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por

el que se presentó*

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

1.

2.

3.

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación

Órgano Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en la presente base reguladora.

SOLO PARA EMPRESAS: No ha obtenido ayuda de mínimis de cualquier naturaleza o forma y finalidad conforme al Reglamento (CE) Nº 
1998/2006 de la Comisión Europea (DOCE NÚM. L 379 de diciembre de 2006).

SOLO PARA EMPRESAS: Ha recibido ayudas en los últimos tres años que en concurrencia con la subvención solicitada en base a la presente 
Orden, no superan los 200.000 euros, las cuales se reflejan en el Formulario Anexo I, Apartado 6.

1.

2.

3.

Documento Breve descripción
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):
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LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                euros.

Fdo.:

En                                                     a             de           de 

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación) 6

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de 
acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad  la gestión de las solicitudes 
presentadas a la presente convocatoria de ayudas desde su inicio hasta su resolución.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Secretaría General de Acción Exterior, Palacio de San Telmo, Avd de Roma, s/n,  41071-Sevilla 

EXCMO/A SR/A VICEPRESIDENTE/A PRIMERO/A Y CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

58
D

  ANVERSO (Hoja 2 de .......... ) ANEXO I
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REVERSO (Hoja .......... de ..........) ANEXO I

DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN7

Realización de exposiciones, la elaboración, edición y distribución de materiales divulgativos, o la edición de estudios, investigaciones o publicaciones 
de carácter gratuito.
Jornadas o conferencias con una duración de 2 a 9 horas.

Acciones de formación que tengan una duración igual o superior a 10 horas y consistan en cursos, congresos, seminarios, jornadas u otras actividades 
de similar naturaleza.

SOLICITA que le sea concedida una subvención para la realización de una actividad (márquese según proceda):

TIPO A.  ACCIONES DIVULGATIVAS O DE INFORMACIÓN:

7.1 TIPO DE ACTIVIDAD 

7.2 PRESUPUESTO DE GASTOS

7.3 INGRESOS DEL PROYECTO:

TIPO B.  ACCIONES DE FORMACIÓN:

Jornadas o conferencias desarrolladas sin continuidad a lo largo de un periodo de tiempo o aquellas del mismo contenido realizadas en distintos 
lugares y que tengan en su conjunto una duración igual o superior a 10 horas.

TIPO C.  CAMPAÑA DE INFORMACIÓN:    

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

FECHA INICIO: IMPORTE TOTAL €:

________  de _________________ de __________

FECHA FINALIZACIÓN:

________  de _________________ de __________

IMPORTE €CONCEPTOS

1.1. Remuneración. (Honorarios de ponentes, conferenciantes o profesores/as) €
1.2. Viajes y desplazamientos. (Sólo de ponentes, conferenciantes o profesores/as) €
1.3. Dietas o manutención. (Sólo de ponentes, conferenciantes o profesores/as) €

2.1. Organización. Coordinación €
2.2. Intérpretes del lenguaje de signos. Traductores/as €
2.3. Secretaría. Azafatas/os €

1.4. Alojamiento. (Sólo de ponentes, conferenciantes o profesores/as) €
1.5. (Tipo A) Remuneración de personal que diseña y/o elabora los materiales expositivos, folletos o publicaciones €
1.6. Remuneración de personal que elabora material didáctico €

1. GASTOS DE PERSONAL

3.1. (Tipo A) Realización de elementos expositivos €
3.2. (Tipo A) Edición de folletos, estudios, investigaciones o publicaciones €
3.3. Documentación para los destinatarios. (Manuales o edición de material elaborado expresamente para el proyecto) €
3.4. Edición de certificados o diplomas €
3.5. Reprografía €

3. MATERIALES

4.1. (Tipo A) Distribución de folletos divulgativos y/o estudios, investigaciones o publicaciones. (Gastos de mensajería o correos) €
4.2. Edición de material publicitario. (Folletos, carteles, invitaciones, carpetas,...) €
4.3. Distribución de material publicitario. (Gastos de mensajería o correos) €
4.4. Anuncios en medios de comunicación €
4.5. Difusión de los resultados. (Página web, publicación de conferencias, edición de libro resumen...) €

4. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

5.1. Alquiler €

€€

A. OTRAS AYUDAS Y SUBVENCIONES PARA EL PROYECTO (Sólo empresas):

B. INGRESOS GENERADOS POR EL PROYECTO:

- Subvenciones públicas nacionales o internacionales

€€- Subvenciones o ayudas privadas nacionales o internacionales

CONCEDIDAS    SOLICITADAS

5.2. Acondicionamiento (Sonorización, multimedia, ...). Se excluyen gastos de decoración y adorno €
TOTAL GASTOS: €

- Derechos de inscripción/matrículas:      Importe unitario ................................. €    Total nº asistentes ............ TOTAL: €
- Otros: .......................................................................................................................................................................... €

  TOTAL INGRESOS DEL PROYECTO: €

TOTAL AYUDAS Y SUBVENCIONES: €

5. GASTOS DE LOCAL (Incluir sólo gastos de utilización de local ajeno y justificable mediante factura)

2. OTRO PERSONAL (Incluir sólo los gastos de personal ajeno a la entidad y/o contratado para la realización del proyecto)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)7

7.3 INGRESOS DEL PROYECTO (continuación):

7.4 DESARROLLO DEL PROYECTO

€C. AUTOFINANCIACIÓN POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:

A. NATURALEZA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE (señalar lo que proceda):

B. PROYECTO

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:

TOTAL DE AUTOFINANCIACIÓN QUE APORTA LA ENTIDAD  SOLICITANTE: €
TOTAL DE INGRESOS (A+B+C): €

Entidad local

Empresa Privada 

Empresa pública y otros entes públicos

Entidad/Institución sin ánimo de lucro

C.I.F.: Denominación de la Entidad:

Nombre de la persona de contacto para el presente proyecto:

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 

TIPO DE PROYECTO (Acción Divulgativa o de Información, Acción de Formación o Campaña de Información):

TEMA PREFERENTE ELEGIDO ENTRE LOS DE LA CONVOCATORIA ANUAL CORRESPONDIENTE:

DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR O CANTIDAD DE MATERIALES PREVISTOS:

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

OBJETIVOS:

Nº DE HORAS:___________   Nº DE DÍAS: ___________  Nº DE PUBLICACIONES (en su caso): ___________

SECTOR DE POBLACIÓN AL QUE SE DIRIGE:______________________________________________TOTAL PERSONAS: ________________

LUGAR DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

 Teléfono: Correo electrónico:Fax:

LOCALIDAD: ___________________________________________________________  PROVINCIA:_______________________________

LUGAR PREVISTO:________________________________________________________________________________________________

ANVERSO (Hoja .......... de ..........) ANEXO I
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REVERSO (Hoja .......... de ..........) ANEXO I

DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)7

C. RELACIÓN DE PONENCIAS Y CONFERENCIANTES PREVISTOS (Rellenar tantas páginas como sea necesario) :
PONENCIA:

ENTIDAD DE LA QUE PROCEDE: PUESTO QUE OCUPA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA PONENTE/CONFERENCIANTE:

Duración:

PONENCIA:

ENTIDAD DE LA QUE PROCEDE: PUESTO QUE OCUPA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA PONENTE/CONFERENCIANTE:

Duración:

PONENCIA:

ENTIDAD DE LA QUE PROCEDE: PUESTO QUE OCUPA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA PONENTE/CONFERENCIANTE:

Duración:

PONENCIA:

ENTIDAD DE LA QUE PROCEDE: PUESTO QUE OCUPA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA PONENTE/CONFERENCIANTE:

Duración:

PONENCIA:

ENTIDAD DE LA QUE PROCEDE: PUESTO QUE OCUPA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA PONENTE/CONFERENCIANTE:

Duración:

PONENCIA:

ENTIDAD DE LA QUE PROCEDE: PUESTO QUE OCUPA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA PONENTE/CONFERENCIANTE:

Duración:

PONENCIA:

ENTIDAD DE LA QUE PROCEDE: PUESTO QUE OCUPA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA PONENTE/CONFERENCIANTE:

Duración:

PONENCIA:

ENTIDAD DE LA QUE PROCEDE: PUESTO QUE OCUPA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA PONENTE/CONFERENCIANTE:

Duración:

PONENCIA:

ENTIDAD DE LA QUE PROCEDE: PUESTO QUE OCUPA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA PONENTE/CONFERENCIANTE:

Duración:

PONENCIA:

ENTIDAD DE LA QUE PROCEDE: PUESTO QUE OCUPA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA PONENTE/CONFERENCIANTE:

Duración:
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)7

D. OTRA INFORMACIÓN DEL PROYECTO
MATERIALES DIDÁCTICOS PREVISTOS PARA LAS PERSONAS DESTINATARIAS

MEDIOS Y MATERIALES PREVISTOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD

MEDIOS PREVISTOS PARA LA PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS (En su caso)

EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EN EL ÁMBITO DEL SECTOR DE POBLACIÓN AL QUE SE DIRIGE

ACTIVIDADES SIMILARES DESARROLLADAS EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS.

AYUDAS DE LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA PARA PROYECTOS ANTERIORES

RESULTADOS ESPERADOS:

ANVERSO (Hoja .......... de ..........) ANEXO I
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REVERSO (Hoja .......... de ..........) ANEXO I

DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)7

CERTIFICACIÓN:

D./DÑA. .............................................................................................................................................................., con número de 
D.N.I. .............................., en calidad de Secretario/a de la Entidad................................................................................................., 
en cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de la Presidencia de fecha ........... de ............................ de........... 
para la solicitud de ayudas sobre actividades informativas, divulgativas y de formación relacionadas con la Unión Europea.

CERTIFICA

Que en sesión celebrada por la Entidad .............................................................................................................................................. 
el día ....... de ........................... de ............,  según consta en el Acta de la misma, tomó posesión como (Presidente/a, 
Alcalde/Alcaldesa, Rector/a, etc.) ....................................................................................................................................................... , 
D./Dña..............................................................................................................................................................................................., 
con número de D.N.I. ............................................, y que, por lo tanto, es el/la representante legal de la Entidad a la fecha de la 
solicitud de la presente subvención.

Lo que se firma en ........................................., a ....... de ............................... de ................. .

Fdo.: ............................................................................................
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

00
18
58
/A
02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.
CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de .............................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de 
.....................), mi solicitud ha sido:

SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES INFORMATIVAS, DIVUGATIVAS, Y DE FORMACIÓN RELACIONA-
DAS CON LA UNIÓN EUROPEA
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN

ANVERSO (Hoja 1 de 2 ) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3
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REVERSO (Hoja 1 de 1) ANEXO II

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional de dos o más 
subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por

el que se presentó*

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

1.

2.

3.

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 
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En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANVERSO (Hoja 2 de 2 ) ANEXO II

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad  la gestión de las solicitudes 
presentadas a la presente convocatoria de ayudas desde su inicio hasta su resolución.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Secretaría General de Acción Exterior, Palacio de San Telmo, Avd de Roma, s/n,  41071-Sevilla 

EXCMO/A SR/A VICEPRESIDENTE/A PRIMERO/A Y CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA


